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.. -' SENADO 

PRESIDENCIA DE LA Rl.::PUBLICA DOMINICANA 

Nwn.- 13282 

Señor 
Presidente ·del Sena.do, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo, R.D. 
15 de mayo de 1935. 

r. rt ~ l(A D1 MIN CANA 

La buena organizac16n de los archivos nacio­
na.les constituye una evidente necesidad. Ellos son 
la cantera hist6rioa más preciada, de donde arranca la. 
verdadera noción estruetural de las nacionalidades. Es, 
pues, deber del Estado velar por la conservación de to­
do documento nacional, de cualquier índole que sea. 

Hasta el día de hoy, la organizaci6n del Archi­
vo General. de la Nac16n ha sido tan deficiente, que no ha 
podido ser utilizada esa riquísima tuente para todos los 
altos fines que está llamada a servir. 

Me propongo ahora, como un paso más en la mar­
cha incesante de progreso que ha emprendido la Repúbliea, 
corregir para el porvenir esta deficiencia, imprimiendo a 
la institución a que me refiero una organ1z.ac16n moderna 
y científica, que la sitúe a la al.tura de su importante 
misión social. 

A realizar este propósito tiende el proyecto de 
l.ey de organización del A.rchivo •Genera1 de la Nación que 
con este mensaje me complazco en presentar a la considera­
ción de las Cámaras Legisiativas, y que será completado 
con la minuciosa reglament aci6n que ahora mismo se está 
preparando. 

Los elevados fines que se persiguen justifica­
rán vuestra aprobació•n-.a:1:-n:rem~ do proyecto. 

ia y Libert 
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· EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA, 

~ 
'.J~ SENADO 

REPUBW A DOM NICANA 

CONSIDERANDO que es de a].to interés imprimir 
organización esmera-da al Archivo General de la Nación, como 
medio de ~egurar la conservación ordenada de todos los do­
oumento s que han de formarlo, y de proporcionar una precio­
sa fuente de datos para la historia nacional, 

HA. DADO LA SIGUIENTE LEY 

DE ORGANIZACION DEL ARCHIVO GENERAL DE LA 
N.AOION.-

Art. 1.- El Archivo General de la Nación tendrá a 
su cargo la conservación y organizaoi6n de todos los documen­
tos y expedientes que procedan de los archivos de las diver­
sas ofioinas y dependencia; del. Estado, as! como de todos los 
documentos his,t6ricos que puedan ser adquiridos. 

Art. 2.- Todas las oricinas y dependencias del Esta­
do enviarán al. Archivo General de ia Naci6n, mediante inventa­
rio y dentro del plazo que señale el Poder Ejeout i vo, todos 
l.os expedientes y dooumen tos existentea en sus archivos que 
tengan más de cinco años de concluida su tramitación o de i­
nactividad. Deberán además enviar cada año, durante la se­
gunda quincena de diciembre, todos aquellos expedientes y do­
eumentos que durante el año hayan llegado a encontrarse en 1as 
mismas condicioDes. 

Art. 3.- El Director del Archivo General de la Na­
oi6n. quien actuará bajo la dependencia directa de la Secreta­
ría de Estado de lo Interior, Policía, Guerra y Marina, será 
considerado como depositario legal de todos 1os expedientes 
y documentos que le sean entregados para su custodia, con to­
das las atribuciones y responsabilidades que a tal calidad 
corresponden. 

Art. 4.- Los documentos y expedientes de interés pu­
ramente histórico estarán a disposición de las personas que 
deseen consultarlos, para fines de investigaci6n histórica ex­
clusivamente, siempre que hayan transcurrido por lo menos vein­
ticinco años desde la fecha del documento consultado, y que el 
interesado se ciña a todas las disposiciones legales y regla­
mentarias. 

Art. 5.- El Poder Ejecutivo reglamentará la aplica­
ción de esta ley, y fijará la tarifa correspondiente a los 
servic.ios que preste. el Archivo General de la NacicSn. 

DADA, em. ,etc., 
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